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L('rA Or¡ de Ju.lto dG 2015.
DEGRBTO ro1255

Vi¡to.:
a) DFL N"150, de 25/O3/1942

Minis&rio del Trabajo y Prevención Social; fija texto refundido , coo¡dinado y
sistematizado dc las normas sobre sistemas único de prestaciones fámiliares y sistema de
Subsidios de cesantias para los trebajado¡es de los s€ctores Privados y Publico ,
contenidas en los Decretos l€yes N's 307 y 603 ambos de 1974.-

,'/bl Decreto N"93? de 3l de Ma¡zo
de 2015, que nombra en calidad a planta, Dircctivo, grado 6" E.M.R., por el periodo Ol
de Abril del 2015 al Sr. HEC¡OR A¡JI¡ÍDRO CARTIa R¡ITO como Director de
Desarrouo Crmunita¡io.

" cl Declaración jurada simple del
SR. EECITOR.¡IIJA¡ÍDRO CA.RIES R¡FFO con fecha 01 Abr¡l de 2015.

d) Certilicado de Matrimonio
cónyuge gRA, UI¡¿ZA DE¡ÍY8 CIIAVEZ SEGUE¡,.

e) CertiÍicados de Nacimientos
HIJOS JOAQI'IN ALEJAXDRO C.|RTES CHAVEZ Y AOFTA DE¡IYÍI CARTES CHAVEZ.

0 l,ey 18.8a3, Estatuto
Administmtivo para funcionarios municipales. -

g) L€y N"lg.aao sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado.

h) D.F.L N' 1/2006, Ministerio del
Interior, pubücado en D.O. EL 26. 07, 2006 que ñja texto ¡efundido de ]a l-€y N' 18.695.

Y, en uso de los dispuesto en el Art.
12" y las facultades que me confiere el Art. 63" todos dc Ia l,€y N" 1a.ó95, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRDN):
1.- Recolocese como cargas

familiaies del tunciona¡io HEC¡OR ÁLB'AIDRO CARIEA R¡FPO RltT 
Director de Desa.rollo Comunitario, grado 6o E.M.R.,ai /- XIRZA DElfYg CEAVEZ AEGUEI , Rut  ¿ónyuge.

\ - JOAQI'TT t¡BtA¡tDRO C^'RTES CHAVEZ RIrr r,'ni¡" nacido el 
 , por el per¡odo comprend¡do entre el 0l Abr¡l de 2015 hasta el 31 de

Dic¡embre de 2021. I
r: - aoFra DEñ?s CARrlS ct¡ vE¿ RUT Jhija, nacida et  

, por el per¡odo comprend¡do entre el 01 Abril de 2015 hasta el31de D¡ciembre de
2024.

2.- Comuníquese a la Diiección de
Administración y Finanzss, para los efectos del pago que para el caso procede a contar de
la fecha indicada en el punto anterior, de conformidad a reglamentación üge¡rte.
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- Mministración y ñnanzas
- Remuneraciones
- Car:peta p€rsonal
- Gobiemo Transparente
- Archivo
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